LEY N.º 7598.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Impónese el nombre de “Sarah Chambarlain de Eccleston”, a la Escuela de Nivel Inicial Nº 9, dependiente de la Dirección de Educación General Básica 1, 2 y Especial, organismo del Ministerio de Educación, del Departamento Capital.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-


----------ooo0ooo----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los nueve días del mes de junio del año dos mil cinco.-

